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Del Editor y el Consejo Editorial

•  La ética y revisión de negligencia es obligatorio.
•  Es responsable de garantizar que en esta revista se publiquen artículos científicos inéditos, 

es decir, que no  han sido publicados total ni parcialmente previamente en otras revistas.
•  En casos excepcionales se pueden publicar artículos de sumo interés, que hayan sido 

publicados por otras revistas, siempre y cuando se presente autorización escrita de los 
editores la revista.

•  En casos que el artículo haya sido publicado parcialmente en otra revista, el autor debe 
hacerlo saber en su solicitud y el Consejo Editorial decidirá si se pública.

•  Una vez solicitada la publicación por escrito de un artículo en esta revista, no podrá ser 
enviado para su publicación a otra revista, a menos que por escrito se le haya informado 
que no será publicado.

Evaluación Científica

Evaluación a doble ciego por pares.

Todos los artículos se someten a una revisión editorial y ética por parte del Consejo de Redac-
ción, Edición y Editor en jefe. Esta evaluación incluye, al menos la revisión de:

•  Adecuación de la temática a las líneas de la revista.
•  Originalidad, novedad e interes del tema tratado.
•  Adecuación de la temática a las líneas de la revista.
•  Originalidad, novedad e interés del tema tratado.
•  La revisión de los requisites formales.
•  La aceptación de los autores de las condiciones de publicación.
•  La ausencia de conflictos de interés y cumplir la normative de derechos de autor de la revista.

De cumplir el artículo con los requisitos descritos, pasarán a la evaluación científica anónima 
por revisores externos a doble ciego, expertos en el tema, para mejorar la calidad del manus-
crito. En caso de discrepancia se podrá solicitor hasta un tercer evaluador. Los evaluadores 
tendrán un máximo de dos semanas para devolver el artículo, de lo contrario se enviará a otro 
revisor.

El resultado de la revisión por pares es a doble ciego y puede ser:

•  Aprobar la publicación sin modificaciones.
•  Aprobar la publicación, luego de revisiones sugeridas.
•  Necesita ser revisado para incluir las sugerencias hechas y someter nuevamente a consi-

deración del Consejo Editorial.
•  Rechazar el artículo.
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La decision final sobre la publicación o no del manuscrito es comunicada a los autores/as por 
escrito.

Tiempo estimado del proceso de evaluación y publicación

El tiempo estimado para la revisión del artículo es aproximadamente de 4 a 6 meses, ya que 
habitualmete se hacen 3 rondas de evaluación antes que el artículo esté valido para ser publi-
cado. Tanto el que evalua como el autor tienen un promedio de dos semanas cada uno para 
realizar su revisión y correcciones.

Una vez que el artículo este listo para publicación para al proceso de maquetación que es 
aproximadamente de uno a dos meses.

Plagio

• El consejo de redacción es estricto en cuanto al plagio. Se asegurará de la integridad de los 
artículos aqui publicados, si hay sospecha o un artículo fraudulento se investigará y si se 
comprueba sera retirado.

•  Se utilizaran programas para detector plagio y de comprobarse se le comunicará a la institu-
ción u organismo descrito por el autor. La revista suministra a los revisores un enlace 
https://my.plag.es, que es una herramienta gratuita para detectar plagio.

Acceso abierto

La Revista Científica de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud (RCEUCS) es gratuita 
tras la publicación de cada número. La RCEUCS no cobra por envíos de trabajo, ni tampoco 
cuotas por publicación de sus artículos. Sus contenidos se distribuyen con la licencia Creative 
Commons Reconocimiento 4.0 Internacional, que permite al usuario copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente sus contenidos,  siempre y cuando se cite la autoría. De este 
modo, la revista asume claramente las políticas de Acceso Abierto (OAI), en consonancia con 
los principios de acceso e intercambio libre al conocimiento, promovidos desde los movimien-
tos internacionales contenidos en las Declaraciones de Budapest, Bethesda, Berlín, etc.

Derechos de autor:

Los autores que publique en esta revista aceptan los términos siguientes

•  Se considera autor a la persona que ha trabajado sustancialmente en la investigación y 
elaboración del manuscrito, debe cumplir con TODOS los criterios: haber contribuidos 
desde la concepción de la idea de investigación, analisis e interpretación de datos, redac-
ción del artículo y/o revisión crítica de su contenido, aprobación final de la versión que se 
publicará, ser responsable de todos los aspectos de la obra, y poder contestar a cualquier 
interrogante formulada respecto a su artículo.

•  Al momento de que su manuscrito sea aceptado por el Consejo Editorial para su publica-
ción, el/los autores ceden a la Revista Científica de la Escuela Universitaria de Ciencias de 
la Salud los derechos de reproducción y distribución del artículo en todos los países del 
mundo, así como en cualquier soporte magnético, óptico y digital.
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• Los autores/as conservarán sus derechos de autor y garantizarán a la revista el derecho de 
la primera publicación de su obra, la cuál estará simiultaneamente  sujeto a la Licencia de 
reconocimiento de Creative Commons que permite a terceros compartir la obra siempre que 
se indique su autor y la primera publicación en esta revista.

• Se permite y recomienda a los autores/as difundir su obra a través del internet (p.ej.: en 
archivos telemáticos institucionales, repositories, bibliotecas, o en su página web), lo cuál 
puede producer intercambios interesantes y aumentar las citas de la obra publicada.

• Realizará las correcciones sugeridas por el par externo. 
• Declarar por escrito auntenticidad de los datos
• Declaración de que no hay conflictos de interés, en caso de que existan solicitamos sean 

resueltos antes de solicitar publicación.
• Si una persona no cumple con todos los criterios, no podrá figurar como autor o co-autor, en 

este caso podrá ir en el apartado de agradecimientos.
• En caso de que se haya contado con una fuente de financiación, se debe incluir los nom-

bres de los patrocinadores, junto con la explicación de la función de cada uno.

Conflictos de intereses

Los autores de un manuscrito declararán de que no hay conflictos de interés, en caso de que 
existan solicitamos sean resueltos antes de solicitar publicación. En caso de que los autores 
declaren un conflicto de intereses, éste debe ser informado a los revisores del manuscrito. A su 
vez, los invitados a revisar un manuscrito deben excusarse de hacerlo si tienen conflicto de 
intereses con los autores o el tema. En caso de controversia, la Revista Científica de la Escue-
la Universitaria de Ciencias de la salud se compromete a resolver estos casos a través de su 
Consejo Editorial y de tomar las medidas razonables para identificar e impedir la publicación 
de artículos en los que se hayan producido casos de mala conducta en la investigación.


